A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL EN SEVILLA
Asunto: ALEGACIONES al proyecto de Planta de Biogás en el término municipal de Benacazón (Sevilla).	
Nº de Expediente: AAI/SE/314/2024/N	
Promotor: AGR Biogás, S.A.
Don/Doña [Tu Nombre y Apellidos Completos], con DNI/NIE número [Tu Número de DNI], y con domicilio a efectos de notificaciones en [Tu Dirección Completa, Localidad y Código Postal], comparezco y, como mejor proceda en Derecho,
DIGO:
Que habiéndose abierto el periodo de información pública relativo al procedimiento de Autorización Ambiental Integrada del proyecto de "Planta de Biogás/Biometano" en el término municipal de Benacazón (Sevilla), promovido por la entidad AGR Biogás, S.A., por medio del presente escrito, y dentro del plazo legal establecido, vengo a formular las siguientes ALEGACIONES, basadas en los motivos que se exponen a continuación:
PRIMERA.- Grave afección a la Reserva de la Biosfera de Doñana y su entorno.
La ubicación proyectada para la macroplanta se sitúa a escasos 240 metros de los límites de la Reserva de la Biosfera de Doñana. La instalación de una actividad industrial de esta magnitud genera un impacto severo e irreversible sobre un espacio protegido de altísimo valor ecológico, fragmentando el territorio y amenazando los corredores ecológicos esenciales para la fauna de la zona.
SEGUNDA.- Riesgo de contaminación de acuíferos y recursos hídricos.
El proyecto no evalúa de forma suficiente ni rigurosa el riesgo de filtraciones y contaminación por lixiviados sobre los acuíferos subterráneos de la comarca, ni el impacto de la dispersión de los digestatos en los suelos agrícolas del entorno. El agua es un recurso crítico y escaso en el Aljarafe y el entorno de Doñana, por lo que este riesgo resulta inasumible.
TERCERA.- Emisiones a la atmósfera, malos olores e impacto en la salud pública.
Los estudios de dispersión de olores presentados por el promotor están sesgados, minimizando el impacto real de la actividad. No se han considerado adecuadamente los vientos predominantes de la zona, los cuales arrastrarán de forma directa malos olores, gases y emisiones contaminantes hacia los núcleos urbanos cercanos (como Benacazón, Aznalcázar y Bollullos de la Mitación), deteriorando gravemente la calidad de vida y la salud de sus habitantes.
CUARTA.- Saturación del tráfico pesado y falta de plan logístico vial.
El transporte diario de miles de toneladas de residuos orgánicos generará un incremento inasumible de tráfico de camiones pesados en las carreteras comarcales. Las infraestructuras viarias actuales no están dimensionadas para soportar esta carga logística, lo que provocará un aumento de la siniestralidad, deterioro del firme, ruidos y mayor contaminación acústica y ambiental.
Por todo lo expuesto,

SOLICITO:
Que se tenga por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, se admita a trámite dentro del expediente de referencia AAI/SE/314/2024/N, se tengan por formuladas las objeciones aquí expuestas y, tras los trámites legales oportunos, SE DENIEGUE la Autorización Ambiental Integrada a la entidad AGR Biogás, S.A. para el proyecto de planta de biogás en Benacazón, en aras de la protección de la salud pública, el medio ambiente y el entorno de Doñana.
En [Nombre de tu pueblo o ciudad], a [Día] de [Mes] de 2026.
(Firma del solicitante)
Fdo.: [Tu Nombre y Apellidos]

